
 
Riohacha, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

REFERENCIA: RADICACIÓN 44-001-31-03-001-2018-00106-00.- proceso 

EJECUTIVO seguido por JULIO CÉSAR CASTILLO VELAZQUEZ Contra 

MUNICIPIO DE MANAURE. 

 
Estando pendiente fijar agencias en derecho para la liquidación de costas 

ordenada en auto de seguir adelante con la ejecución mediante auto adiado 

17 de marzo de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto 

numeral 4 - C del Acuerdo PSAA 16- 10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y teniendo en 

cuenta la naturaleza del asunto, la calidad y duración del mismo, fíjese como 

agencias en derecho el equivalente al 3% del total de la liquidación del crédito 

aprobada, que deberán ser pagadas por la parte ejecutada en favor de la 

parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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